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í^cktin H ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDERA BEL C0m0 DE VIIISTROS

S.M.el Rey D.AlfonsoXIII (q. D. g.) 
á. M. la Rein* Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe d* Asturias é in
fantes y demás personas de la Augusta 
leal Familia, continúan sin novedad 
«n «u importante salud.

(^tíficeí»' del 7 de Febrero de 1922.)

íMHSMO» MtKil
Qiputadoa pmiacial ús Valiaáa^id
Itelacion detallada de la eus- 

cripoión para socorrer á los 
soldados hijos de esta pro
vincia de los Ayantamientos 
que á continuación se expre
san y cuya cantidad total se 
publicó anteriormente.

Bocos de Duero.
Ayuntamiento, 26 pesetas; Juan 

Medina, 3; Milian Oarcía, 2; Ma
nuel de la Fuente, 3; Sindicato A. 
Católico, 10; Eliso Repiso, 1; María 
juliana Sanabria, 1; Apolinar Mín
guez, 2; Valentin Alonso, 0'25; Dá
maso Granado, 0‘25; José Gonzalnz, 
0*26; Filomena Alvarez, 0'25; Ma
ria González, 0'25; Martin Gonzá
lez, 0*25; Vioeutt Gonzalez, 0*25; 
Maria NievesPiedrahita, 0*50; Beni
to Jimeno, 1; Felicito Antón, 0'45; 
Bonifacio González, 0‘60; Tomasa 
Arranz, i; Siníoriana Barrueco, 
0*10;Eusebia Arranz, 0' 10; Luciano 
Aguado, 1; Bonifacia Aguado, 010; 
Francisco Aguado, 0*10, Mariano 
Piedrahita,0*50;Eufrasio Bombin,!; 
Pia Colás, 0*10; Carmen Bombin, 1; j 
Felipe Bombin, 0‘50; Francisco 
Bombin, 0*05; Cirila Alonso, 0*50; ; 
Constantino Bravo, 1; Sebastian Re- | 
piso, 1; Pedro Arranz, !; Martin de j 
la Fuente, 0*50; Juana Piedraita, ‘ 
1*60; Antonio Repiso, 1, Francisco 
de la Fuente, 0*50; Justa Arranz, 
0*20; Máximo Mínguez, 1; Clemente j 
Gonzalez, 0*25; Bárbara Mínguez, ' 
0*25; Barula Gonzalez, 0*10; Justi
no Gonzalez, 0'10; Millán Vicente, 
2; Petra de la Puente, 1; Basilia 
Muñoz, 0*30; Francisco Aparicio, 1; 
Jesús Repiso, 2; Rosina Requejo, 
0*50; Josefa Repiso, 0*'26; Marcial 
Repiso, 0*25; Teodoro Bravo, i; Plá
cida Peña, 1; Francisca Alvarez, 
0*60; Valeriana García, 0*30; Máxi
mo García, 0*20; José Medina, 0 06;

Francisco Cortés, 0*05; Basilisa Ca
brito, 1; Julio Alieta, 0*15; Felici
tas Alieta, 0*15; Josefa Mínguez, 
0*60; Metodia Repiso, 0'25; Eusebia 
Repiso, 0*25; Sisinia Repiso, 0*25, 
Maura Alvarez, 0*25; Leonardo Me
dina, 0*25; Julia Alohso, 0*10; Emi
liana Alonso, 0*05.

Corrales de Duero.
El Ayuntamiento, 25 pesetas; 

Ventura Granado, 5; Plácido Zapa
tero, 1; Valeriano Lopez, 1; Bruno 
Arranz, 1; Restituto Diez, 1; Gui
llermo Ramírez, 1; Lorenzo Grana
do, 1; Froilán de la Fuente, 1*50; 
Domingo Martin, 1; Toribio Beque- 
jo, ',2; ''Matías ¡de la Fuente, 0*30; 
Pedro ’Príncipe, 1, Pedro ¿Repiso, 
0*50; Angel Granado^ 1; David Es
teban, 1; Daniel Alvarez, 1; Faus
tino de la Puente, 0*75^ Antolín 
Bombin, 2; Feliciano Bombín, 1/ 
Martin Martínez, 0'50; Anacleto Za
patero, 1*60; Guillermo Granado, 
0*50; Felipe Ramos, 1;. Santiago 
Cuesta, 0*50; Ignacio Bombin, 0*50; 
Tomás Bombin, 0*50/ Encarnación 
Alvarez, 0*95; Balbina Alvarez, 
0*40; Celestino Zapatero, 1; Epifa
nía Cobo, 0*75; Angel Lopez, 0*95, 
Felix Zapatero, 1; Pablo Bombín, 
1; María Aguado, 1; Epifanio Bom
bín, 1; Lucilo Bombin, 0'50; Felix 
Bombin, 1; Filomeno Bombin, 1; 
Mónica del Rio, 0*50; Petraa Obe- 
jas, 0*25; Fernando Bombin, 0*25; 
Francisco Lopez, 2; Buenaventura 
G. Bombin, 2; Juana Arranz, 1; Ro
man Bombin ,5; Higinio ¿Benavente, 
0*30; Francisco Obejas, 0*26; Agus
tín Rojo, 0*55; Matilde Santos, 0*50; 
Mariano Santos, 1; Toribio Lopez, 
0,25; José Bravo, 1; Felix ¡Arranz, 1; 
Felipa Requejo, 0*70; Antonio Ro
dríguez,'0*26; Tomasa Bombin, 0'501 
Leandro Granado, 1, Simon Lopez, 
1; Jesús Santos, 0*40; Lucía Bom
bin, 1*50; Fredesvinda Zapatero, 
0*26; Paterniano Zapatero, 0*25;;Vi- 
via Zapatero, 0*25, Bernabé Lopez, 
0*25, Celerina Granado, 2; Constan
tino Lopez, 1; El niño Gaudencio, 
0*25; Manuel Segura, 1; Narciso Re
piso, 2; Narcisa Repiso, 0*35.

Peñaflor de Hornija.
Ayuntamiento, 50 pesetas; Dioni

sio Ojeado, 5; Amancio Real, 5; Teo
dosio Real, 5; Cayo Real, 5; Maria
no Perez, 5; Emilio Real; 5; Cipria
no Vaquero, 6; Ezequiel del Campo, 
5; Manuel Cendón, 5; Natalio Mar
tin, 5; Benito Cea, 5; Modesto Ruiz, 
6; Eugenio Yañez, 5*10; Hilarión 
Real, 5; Mariano Real, 6; Cirilo Llo
rente, 6; Tomás Perez, 6; Sabino

Diez, 5; Eusebio Gutiérrez, 5; Bal
tasar Valles, 5: Felix Pintado, 6; 
Jacinto Bazaco, 6; Artemio Real 5; 
Conoesar Calvo, 5; Baltasar Lopez; 
5, Paulina Magdaleno, 5; Eduardo 
Nuoefas, 6; Antonio Perez. 4; Eva
rista Bazaco, 4; Aurelio Valles, 3; 
Jesús Gallego, 3; Elena Perez, 3; 
Secundiano Gutiérrez, 3; Teodoro 
Sánchez, 2; Hilario Bazaco, 2; Cayo 
San José, 2; Feliciano Perrero, 2; 
Isidoro Gallego, 2; Lorenzo Pelaz, 
2; Miguel Real, 2; Constancia Baza
co, 2; María Aguado, 2; Doroteo Ba
zaco, 2; Dominica Sánchez, 2; Anto- 
nint» Real, 2; Sixto Real, 2; Angela 
González, 2; Anselmo Rodríguez, 2; 
Marciano Yañez, 2; Pío Pajares, 2, 
Sabino Real, 2; Melquíades Bazaco, 
1; Pedro Lopez, l; Nicasio Pelaz, 1; 
Mariano del Campo, 1; Eustaquio 
Perez, 1; Donato Nucefas, 1; Josefa 
Lopez, 1; Pascual Rodríguez, 1; Ca
lixto Yañez, 1; Jose Pelaz, 1; Cefe
rina Yañez, 1; Luis Gonz.alez, 1; So
fía Real, 1; Francisco Real, 1; Al
fonso Yañez, 1; Marcelino de Gon
zalo, 1; Roman Lopez, 1; Florencio 
Lopez, 1; Angel del Moral, 1; Cons
tancio Garrapucho, l; Cecilia Pla
tón 1; Blas Calvo, l; Raimundo Pe
rez, 1; Luis Bazaco, 1; Felix Baraja, 
1; German Gento, 1; Nicolás del 
Campo, 1; Mariano Rodríguez, 1; 
Francisco Real Bazaco, !; Hilario 
Izquierdo, 1; Sebastian Puertas, 1; 
Rufino Garrapucho, 1; Pedro Va
quero, l; Anastasia Pelaz, 1; Vicen
te Lopez, 0*50; Adrian Zurro, 0*50, 
Antioco Vaquero, 0*50; Josefa Mo 
llon, 1; Pelagia García, 0*50; Pauli
no Sánchez, 0*50; Enoarnaoiou Gar
cía, 0*50; Melquíades Lopez, 0'50; 
Lino de San José, 0*50; José María 
Martínez, 0*50; Ciríaco Ferez, 0*60: 
Ulpiana Továr, 0*50; Claudio Va
quero, 0*60; Francisco Caballero, 
0*60; Roman *Perez, 0*50; Pio de 
Gonzalo, 0*50; Esteban Perez, 0*60; 
Leonardo Sánchez. 0*60; Felix Real, 
0'50; Senea Baraja, 0'50; Florentin 
Maestro, 0'50; Evodio San José, 
0*60; Adrian Baraja, 0*50; Serapio 
Rodríguez, 0*50, Felisa Herran,0‘50; 
Juan Tola, 0*50; Mariano Garrote, 
0*50; Mariano Galindo, 0*50; Vale
riano d® Castro, 0*50; Victorino Va
quero, 0*60; Severiano Maestro, 
0*30; Bonifacio de San José, 0*30; 
Telesforo Bazaco, 0*25; Francisco 
Fernandez, 0*25; Gunderioo Sán
chez, 0'25; Constantino de Gonzalo, 
0*25, Bernardo Hernández, 0'26; 
Cesáreo Rodríguez, 0“25; Isaac Cor
dovilla, 0'25; Urbano Rodríguez, 
0*25; Francisco Rodríguez, 0*26, 
Doroteo de Torres, 0*25; Saturnino

Bazaco, 0*25; Emilio Calvo, 0*26; 
Francisco Cordovilla, 0*26; Deme
trio Perez, 0*25; Bonifacia de Cas
tro, 0*26; Ricardo Izquierdo, 0*25; 
Pedro Perez, 0*25; Wenceslao Sala- 
zar, 0'25; Leandro Sau José, 0*26, 

1 Anastasio San José, 0*26; Salvador 
{ Bodriguez, 0*25; Victoriano Calvo, 
i 0*20; Claudio Alonso, 0*20; Angel 
1 Sánchez, 0*16; Eufrasia Sánchez, 
[ 0*25; Antonio Pelaz, 0*16; Juliana 
■ Perez, 0*10; Isidro Vaquero, 0*10; 

Margarita Baraja, 0*10; Julian Her- 
1 nandez, 2.

San Iilorente.
Ayuntamiento, 60-pesetas; Ricar

do Bombin, 1; Eugenia Granado, 1; 
Pedro Bombin, 0*25; Fidel Bombin, 

i 0*50; Jorge del Val, 0'60; Salvador 
Arranz, 1; Tomás Treviño, 0*25, Jo
sé García, 1; Melquíades García, 
0*25; Antonino Ruiz, 0*50; Vicenta 
Martínez, 0*30; Pantaleón Bombin, 
0'30; Pedro Romero, 0*26; Victoria
no Granado, 0*60; Juan Ortega, 
0*50; Felipe Bombin, 0'10; Roman 
García, 0*60; Federico Zumel, 1; 
Braulio Martínez, 0'50;Encamación 
Rojo, 0*30; Julian Martínez, 0*50; 
Florian Bombin, 0'60; Felix Martí
nez, 0*50; Casimiro Granado, 1; Ju
lian Alvarez, 0*50; Elias Martínez, 
0'60; Fausto Ruiz, 0*60; Toribio 
Arranz, 0*25; Francisco Santos, 
0*50; Florencio García, 0*50;Manuel 
Miguel,0‘10; Pablo Velasco, 0*60; 
Gregorio Velasco, 0*50; Cándido 
Arranz, 0*60; María Arranz, 1; Sa
turnino del Pozo, 5; Marcelino Fer
nandez, 0*50; Julián Granado, 5; 
Francisco Mariscal, 2, Domingo 
Bombin, 0*60; Cleto Zumel, 0*50; 
Santos Mariscal, 1; Toribio Ramos, 
0*60; Martin Lopez, 1; Tomás Mar
tínez, 1; German Granado, 1; Aure
lio García, 1.

NúM. 442.
Servició de Avance Catastral 

de la Riqueza Rústica 
de esta provincia.

ANUNCIO
Habiendo tennioado la croqui- 

zacion de las fincas rústicas cu 
eltórmino municipal de Piña 
de Esgueva, se convoca por el 
presente anuncio à los señores 
propietarios de las miamias ó per
sonas debidamente autorizadas 
qu^ los representen, para que 
concurrau á la Sala Capitular del 
Ayuntamiento de dicho pueblo y 
en los días del 11 al 28 del mes
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actual y horas de las nueve à las ; 
trece y de las quince à las dieci* j 
siete, à fin de hacer la declara- J 
oion jurada de los eitreoQos que | 
abarca el vigente Reglamento j 
relativos á cada uno de los pre- i 
dios rústicos que posean, según ! 
lo dispuesto por el articulo 14 de ' 
la Ley de 23 de Marzo de 1906 y 
articulo 14 del Reglamento de 23 
de Octubre de 1913.

Valladolid, 4 de Febrero de 
1921.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban R, del Hoyo.

UUIIS^HIKIW
NÚM. 465,

Aldea de San IVXigwel
El día 13 del actual, de nuevo 

de la mafiana á tres de la tarde, 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, la recaudación volunta
ria del cuarto trimestre del re
partimiento general de Utilida
des y del 25 ai 28 en la oficina 
recaudatoria, situada en Olmedo, 
pues pasado dicho plazo se proce- 
derá contra los morosos por la vía 
de apremio.

Aldea de San Miguel, 4 de Fe- 
brerode 1922.—El Alcalde, Anas
tasio Diez.

NúM. 409.
Barcial de la liorna

El día 16 del corriente mes, se j 
verificará en el sitio de costum- | 
bre la cobranza del cuarto trimes- 1 
tre del repartimiento de Utilida
des del actual ejercicio y se hace 
público por medio del presente 
para conocimiento de los contri
buyentes, tanto vecinos como 
forasteros.

Barcial de la Loma, 3 de Fe
brero de 1922,—El Alcalde, Ra
fael de Lera.

NüM. 406.
Bocos de Dnero

El día 14 del corriente mes, 
desde las nueve á las quince ho
ras, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial la cobranza del cuarto 
trimestre de Utilidades del co
rriente año, pudiendo los contri
buyentes hacer efectivas sus cuo
tas en dicho día ó en los ocho si
guientes en el domicilio del re
caudador D. Sebastiao Repiso, sin 
recargo alguno, pues pasado di
cho plazo quedarán sujetos á los 
que marca la vigente Instrucción 
de apremios.

Bocos de Duero, 1.“ de Febrero j 
de 1922.—El Alcalde, Juan Me- 1 
dina.

Núm. 408,

Geria
La cobranza del repartimiento 

general de Utilidades de este tér
mino, correspondiente al cuarto 
trimestre del año actual, tendrá ‘ 

lugar durante los días 10 y 11 do 
Febrero, por el recaudador don 
Matías Hidalgo Pelaz, cuya ofi
cina estará situada en la Casa 
Consistorial y permanecerá abier
ta desde las nueve á las trece.

En su consecuencia, se invita 
á todos los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, por el 
expresado concepto á que verifi
quen en dicho plazo el pago de 
sus respectivas cuotas, porque 
de lo contrario incurrirán en el 
apremio de primer grado, confor
mo á la Instrucción vigente.

Al propio tiempo se hace saber 
que dorante los días 25, 26, 27 y 
28 del mismo pueden satisfacer 
sus cuotas sin recargo alguno, en 
el domicilio del Recaudador, en 
Valladolid, Platerías, núm, 4, 3.’ 

Geria, L” de Febrero de 1922. 
El Alcalde, Blás Lozano.

NoM. 466.

Monasterio de Vega

Don Felipe Perez García, Alcaide 
constitucional de Monasterio 
de Vega.

Hago saber: Que la cobranza 
del 4.® trimestre del repartimien
to general de Utilidades del año 
económico actual, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, en los 
días 18 y 19 dei actual, de nueve 
á doce de su mañana, per el Re
caudador encargado al efecto, 
durante indicados días y horas, 
los contribuyentes podrán verifi
car sus pagos, así como en los úl
timos días de referido mes en 
indicadas horas en la inteligen
cia que de no verificarlo, incu
rrirán en el apremio de primer 
grado non arreglo á Instrucción.

Monasterio de Vega, 6 de Fe
brero de 1922.—El Alcalde, Feli
pe Ferez.

NúM, 411.

Villaco
Habiendo sido incluido en el 

alistamiento de este pueblo el 
mozo Pablo de la Cruz Ocasar 
Barbudo, hijo de Julián y Josefa, 
que nació en este pueblo el día 
28 de Abril de 1901 ó ignorándo
se su actual paradero,como igual- 
menteel de sus padres, por el pre
sente se cita al expresado mozo, 
para que el día 12 del actual, à 
las ocho horas; el día 19 del mis
mo, á las siete de la mañana, y el 
día 5 de Marzo próximo, à las 
once horas, comparezca en esta 
Casa Consistorial, en que tendrán 
lugar las operaciones de cierre 
definitivo del alistamiento,sorteo 
y declaración de soldados, aperci- 
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio à que hu
biere lugar.

Villaco,l.®de Febrero de 1922.
—El Alcalde, Pedro Ruiz.

INONCIOS OmALKS.
Núm. 398.

Parqae de Intendencia del 
Ferrol.

ANUNCIO

Debiendo oelebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones 
de este Parque, durante el mes 
de Marzo próximo, hago saber 
á los que deseen tomar parto en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día tres del citado mes 
á la hora de las once, en el Par
que de Intendencia de esta plaza, 
sito en la calle de San Carlos, 94, 
ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto to
dos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusivo, do las 
diez á las troce, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima,ó sea do à peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre- 
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas do los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredito 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importo de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer,, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras do los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega do los artículos so 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya re
caído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
coudiciones del concurso, y para 
el caso en que dos ó más proposi
ciones iguales dejen en suspenso 
aquélla, se verificará licitación 
por pujas á la llana durante quin
ce minutos entre los autores de 
dichas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la cuestión 
por la suerte.

Relación que se cita.

Cebada, paja trillada, paja 
larga, leña, petróleo ó aceite para 
alumbrado, carbón vegetal, car
bón mineral, carbón de cok.

Ferrol, I.® de Febrero de 1922. 
— El Director, Dionisio Diaz,

Modelo de proposición,
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia.,.., provin
cia..... .  calle...., número..,., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia fecha.... de..... para el 
suministro de varios artículos 
necesarios en el Parque de In
tendencia del Ferrol, durante el 
mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto oumpli- 
naiento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de..... pesetas.......  
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometióndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal de...... clase, 
expedida en..... (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso), así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Ferrol..... de.... 192...., 
(Rinna y rúbrica).

Observaciones,—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

1« «IICUIES.
ANUNCIO

A las ocho de la mañana del 
día 3 del actual, desapareció del 
depósito de carros que D. Santos 
de la Rosa tiene establecido en la 
calle de José María Lacort, de 
esta capital, un carro, con su 
correspondiente caballo, y cuyas 
señas se dirán.

Dicho carro fué alquilado en el 
citado depósito por un sujeto, 
como de 50 años, alto, delgado, 
que vestía chaquetilla azul y 
pantalón negro, de pana.

Señas del carro:
Do tableros, pintado de color 

plomo, con el núm. 3; la tablilla 
del Ayuntamiento dice: «Valla
dolid. Reparado 1921» y la nu
meración borrada. Las ruedas un 
poco bajas y las pinas de la iz
quierda, tienen unos roblones de 
hierro.

Señas del caballo:
De siete años, castaño oscuro, 

colín, con las cerdas un poco lar
gas, el meoudillo do la pita iz
quierda blanco, tiene una cicatriz 
debajo del silliu, al lado izquier
do y atiende por «Chato», Los 
arreos son negros y á medio uso.

23

imprenta dei Hoy^icio j^rovi^GU^
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